
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2006-00611-00 

Armenia Quindío, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la devolución de documentos que fueron tenidos como evidencia 

dentro del NUNC 630016000059200900239 por parte de la Fiscalía 7º Seccional 

Unidad de Patrimonio Económico de Armenia, procede el despacho agregar de 

manera física y digital al expediente los siguientes documentos: 

 

- Pagaré No. 252 del 28 de junio de 2006 

- Carta de instrucciones del pagaré No. 252 

- Contrato de Prenda sin Tenencia No. 252 del 28 de junio de 2022 

 

CÚMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ.  

 
LMGR 
(ARCHIVO 15) 
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